
UNIDAD DE ACCESO: 
! ,  . :EXPEDIENTE. 2921201?:' 

. ,.,.!, :.' , .. , , >. . .  , 

Mérida, Yucatán, a diecisiete de noviembre de dos mil q'ciince;:. - -  - - -  - - - - - - - - - - 
, , 

. , , . , , .  . ,  
. . . . 

,. ! 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad inteiptiesto por el C. 1 
-mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento d e  Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7070013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  
. . 

: . : .  t... , 
, . : .  . !. ,,; !.., 

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil t<e&, $1:':~. 0 
. - - realizó una solicitud de información an te . la  . ,,; , , Unidad. de Acceso a la 

., . ,. C.' . . ' 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, . . . ~ . , ,  en l a -  cual requirió lo . 
, . ,  

siguiente: 
'.'!,.,.i:.;., " > 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS 

DERIVADAS DE LOS ARQUEOS DE LAS CAJAS RECAUDADORAS POR 

LOS MESES DE ENERO A JUNIO DE DOS MIL TRECE. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

. . . 

SEGUNDO.- El día trece de agosto de dos mil trece, el?t:bl~i,de::~i Unidad,de.Acceso 
'.  ~ . ,  

compelida, emitió resolución a través de la cual determin~~~pdancialrnente'lo siguiente: 

; I , . , . 
8' ... . - , , . .  , . .~ 

RESUELVE 
. . 

. . 

... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE..; SE DECLARA LA 
í 

CORRESPONDA A... EN VIRTUD QUE EL DEPARTA,M,ENTO FE EGRESOS, 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE , 
EL DEPARTAMENTO DE ATENCI~N AL CONTRIBUYENTE, LA 

. , 

SUBDIRECCI~N DE INGRESOS, LA DIRECCI~N ' DE, CO.NTRALOR~A 

l . .  : . :  < :  . . MUNICIPAL. Y LA SUBDIRECC~~N DE A U D I T O ~ I A ~ , ' I N T E ~ N A , . ~ O , , ~ ~ ~ .  

RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO; .AUTORIZADO O 
,I . .  , ! . : ; . ,  . , . 

APROBADO, DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA A... 

. . . 
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TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C - 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 
:, . . , . :  . , 

aduciendo lo siguiente: , . 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

(SIC) RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE FOLIO 7070013 EN LA QUE 

SENALA LA INEXISTENCIA DEL DOCUMENTO QUE CONTENGA ... 
,, . . . 

, ,,  , 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia seis de se~tiembr6 de do; hil .trece. se acordó 

: ,. :~.,,, . . 

relacionado en el antecedente inmediato anterior; &irnism$" toda vez que se 
. , , 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal '46'.de. la:cey d e ~ c c e s o  a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios .de.'~ucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 
: > , l i ~ : , . "  . ', , ., 

en el articulo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente recurso. 
1 . ..,, 
.) :.. , . 

. .  .., 

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año ;os mil trece, se notificó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada el proveído reseñado en el antecedente 

que precede, y a su vez. se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del 
, . , .  ~8 " , .  

término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación , :  < . :  del , .  citado , . .  acuerdo,.rindiera 

lnforme Justificado de conformidad con lo señalado enelnumeral  4 8  de la Ley de , . 1 . 1  .~ 
Acceso a la Información Pública para el Estado y los ~ u ~ i , c ~ ~ i o s : d e , ~ u c a t á n ;  . I!,. , _ .  . : ,  , ,  de igual 

. .  . .,- . . , 

manera, en lo que atañe al ciudadano, la notificación se.realiz6 el día diecisiete del 
:,i . : ., , 

. , ,  k 
propio mes y año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado 

. . . ;  
. ,  . : .  Yucatán marcado con el número 32, 449, 

. ,  . 

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre de dos mil trece, el' Titular de la Unidad Acceso 

constreñida, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/491/2013 de misma 
. . 

fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente . ,. , la existencia del 
. . ~ . .  , , 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente;:' ', , , : ,  . , . , ., ' 
. . ,..,., . . 
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... 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZDO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARO LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA ... TODA VEZ QUE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZA~O O APROBADO, 

TRÁMITE O DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ... 
. . . 

. . 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha veintiséis de septiembred&i ano dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurri&, con el oficio senalado 
',, 

en el antecedente SEXTO, y consta~-icias adjuntas, '&&&&te ~. 10s cuales rindió en 
" 

tiempo lnforme Justificado, aceptando la existencia,del~.kicto reciamado; no p a s ó  

inadvertido, para el suscrito que el medio de itnpugnación en comento, fue admitido 

contra la resolución de fecha trece de agosto del citado año, que a juicio del recurrente 

le había negado el acceso a la información peticionada, recaia a l a  solicit~id marcada 

con el número de folio 7070013, empero, de las constancias adjuntas al informe 

justificado, se coligió que los efectos de la determinación fueron declarar la inexistencia 

de la información, por lo tanto se determinó que la procedencia del recurso que nos 

ocupa, seria con base al artículo 45, segi.indo párrafo, :, , (  :: fracción .. . . ,; , II, de la Ley de la /-7 ,/ 
[ 

Materia; asimismo, a fin de patentizar la garantia de audieiicia, ,, . .. :se le dio vista al C. 
, . . t i  j . . 

{-del Informe Justificado y c q n r j a ~ y i a í  . , :  . , . ,  . : - d e  . Ley. , . así como del 

oficio citado con antelación y anexo. a fin que en e l ' t + r m ~ \ ~ o  d e  tres, días hábiles 
j , .  , . ,  , > . 

siguientes al en que surtiera efectos la notificaci6n d e l  acuerdo en cuestióii, 
i 

manifestare lo que a su derecho conviniere bajo e l ,  apercibimiento que eri caso 

;i 
. ,  , , 

contrario se tendría por precl~iido su derecho. 
, , 
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OCTAVO.- En fecha once de octubre de dos mil trece. através del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con eliiíimero 32, 465, se notificó 
. . . . 

tanto al impetrante como a la recurrida el proveído :iiatio"en e l  antecedente que 
, , 

~ . ~ ,  : '  . , '  

precede. . , .  , ,  . 

NOVENO.- Mediante proveido dictado el día veintiuno de octubre de dos mil trece, en 

virtud que el particular no realizó manifestación alguna con inotivo de la vista que se le 

diere a través del proveído mencionado en el antecedente SÉPTIMO. y toda vez que el 

plazo concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su derecho; 

consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes s u  oportunidad para 

fornlular alegatos, dentro del término de cinco dias hábiles, sigciientes a la notificación 
,,. . ,  ,... ' 

del mencionado proveído. . . .  
. .  . . , 

DÉCIMO.- En fecha doce de noviembre del año dos mil.trece.. a través del ejemplar del 
, , .  

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 487, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído relacionado en el 

segmento NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Por auto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, en virtud 
, . 

que ninguna de las partes remitió documental alguna: mediante . . la cual rindieran 
. ,  . . 

alegatos, y toda vez que el plazo concedido para talesefectos Iiabia. fenecido, se 
' c . ;  ; 1  

declaró precluido el derecho de ambas; finalmente, se Mizo'tIe~ ~onocimiento de las , 
, , 

partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva d6ritro;del término de cinco 
. , , , 

días hábiles siguientes al de la notificación del aludido a$¡i&@o. 
, .:.. . . .  . . l i  ' '  .'" 

, ~ . .  ' , . 

DUODÉCIMO.- El día trece de noviembre de dos mil quince, . ,  a . .  través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 980, se 

inotficó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído sefialado en e l I /  
i / 

antecedente inmediato anterior. 

CONSIDERAN DOS"^ ' 

, .  . 
I . '~ 

, , t .  . 

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 '& la Ley de Acceso a la .. , .! .., : 
Información Pública para el Estado y los Municipios dé,:~uca¡án, ~, ,. 

el Instituto Estatal de 
: , ' .  ! ,. . . . . . , , .~ . 9 ,  , . ,  . .  

. , 
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Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 
. , 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información que generen y que . , 

tengan en su poder las dependencias, entidades y.,c'c~alc~'uier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 
~. 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de 1a '~ater ia  y difundiendo la 
\ !  . . 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley deAcceso a la Inforinación . , i;; . . , ,  , 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publica,da e n e l  Diario Oficial del 
, , . :, 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio . de , ,  dos mil trece. 
I .  ) '  , 

,! :. , . . ,  

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada , con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/597/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 'X- 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 
~ . .  . , . . 

en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se, , - .  .advierte . :  . . .~ ' que la información 4 
.~ .. . 

peticionada por este, consiste en el documento que corlfeng'a las actas de arqueo de las 
.' ., , , . ,  . . 

cajas recaudadoras del Ayuritamiento de Mérida, Yucatan,"de los 'meses de enero,/i ( , ,  

; ' 
febrero, marzo, abril. mayo y junio de dos mil trece, esto es:. , , , .  los actos :. que se levanteh 1 

, 

en razón de los arqueos de caja que se efectúen. . , .  
I < . . 

. . 

Establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que en fecha trece de 

agosto del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso recurrida, emitió 

resolución que tuvo por efectos la no obtención de la información requerida. por lo que 
, 

. . 



el ciudadano, inconforme coi? la respuesta dictada por 'la Clnidad de Acceso ,a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yi~catan, iriterp~iso el presente medio 

de impugnación, el cual resultó procedente en términos de, la fracción II del numeral 45, 
,. . 

segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS, DE INCONFORMIDAD I 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA' A ,  :FAVOR DEL 
I : ' t 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIV \ 
J'. 
1 

Admitido el recurso, e11 fecha doce de septi cce 'se corrió 

traslado a la autoridad para que dentro del término dk cinco dias hábiles rindiera \, 
Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclarhado. siendo el caso que 
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dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 

Municipios de Yucatán establece que los sujetos obligados .deberán poner a disposición 
. ! , , . .  , :<. . . .,. . , , 

del público, la información siguiente: . e,. t .  ; , t .  ,:I . . ~ .  . , , . .  ,. . ,  

.. , 
'/ ' . .'¡ : 1 :  . . . . , . . / .  

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS . . .  

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN 

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE 

MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS 

EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. . . 
XVI1.- LOS DOCUMENTOS EN QUE CONSTEN, . EL, . . BALANCE :. l . .. Y LOS 

. , ,  , ! , . . ' , 
ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUEN,TAS t .  , .  PUBLICAS, 

l i .  > , . , .  
' . , ,  

EMPRÉSTITOS DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TERMINOS DE 
. . 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; : ,  ! . ,  , ,  , ' .  

... 
LA INFORMACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 D ~ A S  NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET. 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN PORTALES OFICIALES DE 

INTERNET CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN ANO CONTADO 

A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; AQUELLOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN 

LA INFORMACI~N AL INSTITUTO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA 

DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA.". 
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Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la.lnformación publica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a iriformación que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de cbiiformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento juridico 

. , 
, . 

En lo que atañe a la información peticionada, se..:ad,iiierte, que si bien no se 

encuentra contemplada de forma expresa en ninguna de lacfraccibnes previstas eii el 

citado articulo 9, empero, se discurre que las documentales en cuestión propician la 

rendición de cuentas y permiten a la ciudadanía conocer y evaluar la gestión realizada . , 

por los sujetos obligados; ya que son de naturaleza contable, y por ello se encuentran 

vinculados con la fracción XVll del numeral 9 de la Ley de la Materia, arribándose a la 

conclusión de que se trata de información pública por "relación" y ino por "definición 

legal" 

Establecido lo anterior, es posible coricluir que osterita por el vínculo con la 
, . 

fracción XVll prevista en el artículo 9 de la Ley de Acc 

el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Aunado a ello, con fundamento en el articulo 2 

ésta, entre otros, garantizar el derecho de toda persona 'al accesoa la iinformación 

pública que generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; y favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos de manera que puedan valorar el desempeño de 

los sujetos obligados. 

, : . . 
, ' i ,, 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se establecerá la norrpatividad aplicable en el 
, , , , .  

, , 
, . ,  . .  , 

asunto que nos ocupa. 
. , , , '  

La Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del 

Estado y para la Formación, Comprobación y PresentaciBn de sus cuentas a la 

Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo sig~iiente: . . 
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"ART~CULO 5.- EL D ~ A  PRIMERO DE CADA MES, ANTES DE 

PROCEDERSE AL ARQUEO DE LA CAJA, FECHARÁN Y FIRMARAN EL 

TESORERO Y LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVENGAN EN EL ACTO, 

AL PIE DE LA ÚLTIMA PARTIDA DEL MES ANTERIOR, EN TODOS LOS 

LIBROS DE CONTABILIDAD. ESTA MISMA FORMALIDAD SE 

OBSERVARÁ AL CERRAR LAS CUENTAS CUANDO CESE EN SUS 

FUNCIONES UN TESORERO. 

. . . 
ART~CULO 7.- EL D ~ A  PRIMERO DE CADA MES, ANTES DE COMENZAR 

SUS OPERACIONES LA OFICINA, SE PRACTICARÁ UN ARQUEO DE 

CAJA CON INTERvENCIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO DE 

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, CONSIGNANDO EL SECRETARIO, EN 

ACTA ESPECIAL QUE LEVANTARÁ AL EFECTO Y QUE SU,SCRIBIRAN 
EL TESORERO Y EL PRESIDENTE, EL MONTO DE LOS INGRESOS, DE 

' 8 

LOS EGRESOS Y DE LA EXISTENCIA QUE RESULTE. LA EXISTENCIA 

SERÁ EXHIBIDA POR EL TESORERO Y SE HARÁ CONSTAR ESTA 

CIRCUNSTANCIA EN EL ACTA. 

ART~CULO 8.- TERMINADO EL ARQUEO, EL TESORERO FORMARÁ UN 

CORTE DE CAJA DE SEGUNDA OPERACIÓN EN EL QUE CONSTEN CON 

TODA EXACTITUD Y CLARIDAD, CLASIFICADOS POR, RAMOS, LOS 

INGRESOS Y LOS EGRESOS HABIDOS DURANTE'EL MES,  sí COMO 
. . ,  , .  , 

LA EXISTENCIA QUE RESULTE. ESTOS C O R T E S  DE ,CAJA SE 
.,. . . 

ASENTARÁN POR SU ORDEN EN EL LIBRO ESPECIAL':D;E "CORTESDE 
;, , :\ ,. , .. 

;: ' : '. 
CAJA" Y LO SUSCRIBIRÁN, CON EL RESPONSABLE. , . .  LOS 

, . .  , 

FUNCIONARIOS QUE HUBIESEN  INTERVENID^' EN'  EL ARQUEO, 
. . ,  . ,  

HACIENDO CONSTAR SU CONFORMIDAD O SUS OBSERVACIONES. 

ART~CULO 9.- DE LOS " CORTES DE CAJA " A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO QUE ANTECEDE, SE SACARAN LAS COPIAS QUE SEAN 

NECESARIAS, AUTORIZADAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL 

SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, DE LAS QUE SE 

ENVIARÁN A LA OFICINA FEDERAL DE HACIENDA LAS QUE SOLICITE 

SEGÚN SUS DISPOSICIONES, QUEDARÁ UNA EN EL ARCHIVO DE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL RESPECTIVA, Y ACOMPANARÁ OTRA A 

LAS CUENTAS QUE MENSUALMENTE SE EN POR LOS 
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, . ~ .  ~. . 
CONDUCTOS LEGALES A LA CONTADUR~A MAYOR DE,HACIENDA DEL 

ESTADO. 

ART~CULO 10.- LOS TESOREROS MUNICIPALES CERRARÁN SUS 

CUENTAS EL ÚLTIMO DIA DE CADA MES, O ANTES SI HUBIERE 

MOTIVO JUSTIFICADO. DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES AL 
.. . . 

ÚLTIMO DE LAS CUENTAS CERRADAS. LOS TESOREROS FORMARÁN 
. .  . 

Y REMITIRÁN, POR LOS CONDUCTOS ORDINARIOS, A LA 
. .. , 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL ESTADO', ,. . . L$~ ,UENTA .. . ,... . m ,.<,., :,,>. QUE ,,,, .:, , , , .. , 

ESTA OFICINA DEBE REVISAR, GLOSAR,. . ., ! i t~ ! . i i ~  ~ ~. FINIQUITA'R, 
, , ,_ ,; ../ ; , < I ' .  

.. . , . 
, t . : !  

APAREJÁNDOLA Y COMPROBÁNDOLA EN LA FORMA QUE PREVIENE 

ESTA LEY. , , . .,- , . ' . .  
, , 

ARTICULO 20.- DE TODO INGRESO SIN EXCEPCI~N, SEA ORDINARIO O 

EXTRAORDINARIO, LIBRARÁN LOS TESOREROS RECIBO EN FORMA 

DEL QUE DEJARÁN COPIA EXACTA Y PERFECTAMENTE CLARA, EN EL 
, 

LIBRO RESPECTIVO. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR . > !  .,  AUTORIZAD.^ .., , . POR 

LA CORPORACI~N MUNICIPAL Y FOLIADO PREVIAMENTE CO,N 
, , . . .  

NUMERACI~N CORRELATIVA. LAS COPIAS DE ESTOS. I ~ B R O S  SE 
. ,  ,,,, ! ' : . , L .  ., 

ACOMPAÑARÁN SIEMPRE COMO COMPROBANTE DE .LOS,I~GRESOS 
. , ' 8 ,  II _ ' : : ~,: , .. . . . . .. , . . . . . , , . . , ., 

RESPECTIVOS. . ,  . .  
. . , . 

. , .  . ,  . , I , '  . I , .  , 

POR NINGÚN MOTIVO DEJARÁN DE ACOM~?A.NA,R$E, .,,.t.!. , ,  . . , CON ' S U  

FOLIACI~N CORRELATIVA LAS COPIAS DE LOS RECIBOS 

OTORGADOS; CUANDO ALGUNO DE ÉSTOS SE INUTILICE POR ERROR 

O POR OTRA CAUSA CUALQUIERA SE ACOMPANARA DICHO RECIBO 

ANOTADO DE "ERROSE" CON SU COPIA CORRESPONDIENTE PARA 

JUSTIFICAR SU NULIDAD." 

, . : 

Por su parte, la Ley de Fiscalización de  la cuenta , ~ . .  < ,  Pública , . del Estado de 
, , . '  

. . .  . Yucatán, señala: . , . .  ,, , , .,: 
, , , ,, , .., 8 ' .  .~ 

M ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  3.- PARA LOS EFECTOS DE.. 

ENTENDERÁ POR: 

. . . 
V.- CUENTA PÚBLICA: E L  INFORME 

ENTIDADES FISCALIZADAS, QUE REFLEJA LOS RESULTADOS 

DE SU GESTIÓN FINANCIERA, INFORMAC~IÓN CONTABLE, 
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PRESUPUESTAL, PROGRAMÁTICA Y ECONÓMICA, PARA 

COMPROBAR SI AQUÉLLOS SE AJUSTARON A LOS CRITERIOS 

SENALADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, ADEMÁS DE 

VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS ESTATALES, MUNICIPALES 

Y DE LAS DEMÁS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTA LEY, 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; ASI 

COMO LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y ARCHIVOS 

ELECTR~NICOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES 

ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO 

FINAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS; 

ACTAS EN LAS QUE SE APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A 

EJECUTAR Y LOS INFORMES FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS 

RESPONSABLES DEL PROCESO E INFORMACIÓN DE CA CUEUTA 

P~BLICA; LOS INFORMES ANUALES QUE 'ELABOREN EN 

CUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS; 
' i  

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

... 
D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOSQUE INTEGRAN SU 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL; 
, . , ., . . . . . 

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN 

OBLIGADAS A CONSERVAR  LO^:.':.. .'. ; : D O C Y M ~ ~ T ~ s  

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AS~C&M'O;.LOS LIBROS 
PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

C&FORhhE ': ':.,'&: '.LO 
I 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. / 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O u r 
. . 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN ' CONSERVARSE, 

MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE 

AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO. ? í 
ART~CULO 23.- LA REVISIÓN Y F I S C A L I Z A C ¡ ~ ~ ' ~ E  L ~ ~ C U E N T A  

PÚBLICA MUNICIPAL, ESTARÁ A CARGO 

SUPERIOR DEL ESTADO. 

1 1  
. . 
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EL TESORERO MUNICIPAL Y LOS FUNCIONARIOS 

EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, A MÁS 

TARDAR EL D ~ A  10 DE CADA MES PRESENTARÁN UN INFORME 

FINANCIERO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS P~BLICOS DEL 

MES ANTERIOR, AL PRESIDENTE MUNICIPAL;. MISMO QUE 
. , .  . . 

DEBERÁ DAR CUENTA AL CABILDO PARA,:SU. ,REVISI~N. Y 
. , '  : , , . , 

APROBACIÓN, EN SU CASO. , . , . , . . , . ,  . , . 

LOS AYUNTAMIENTOS, ENVIARÁN A LA AUDITQR(A.-SUPERIOR 

DEL ESTADO UN INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN 

FINANCIERA DE FORMA TRIMESTRAL A MÁS TARDAR DENTRO 

DE LOS 20 D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL 

TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

LOS INFORMES ESTABLECIDOS EN ESTE ART~CULO, SE 

ENVIARÁN A LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO, SEAN O 

NO APROBADOS EN SESIÓN DE CABILDO. 

LOS AYUNTAMIENTOS PARA EFECTOS DE L A ~ ~ S C A L I ~ A C I ~ N ~ Y  

REVISIÓN DE SU CUENTA PÚBLICA, REMITIRÁN A ,L-A~A.~DITOR~A 
. , 

SUPERIOR DEL ESTADO, LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS 
.. . 

EJERCIDOS." ; ,  , , : :  . .. ., , ,. > ,. 

La Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala:! ';'. ,. , \ ,  : 

"ARTICULO 12.- LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTRARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL ÚNICO ÓRGANO DE LA , ADMINISTRACI~N 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS 

EGRESOS SERÁ LA DIRECCIÓN DE FINANZA&;::Y'; TESORER~A 
/ 

. . 

MUNICIPAL." ., :.., :, k: .."i:. ' . . . .,... 

.. :, , . 
, , , ;  :,,, ( , " .  '#..! . : 

. . 
.,. 

. , 

De las disposiciones legales previamente citadas, s&:c6iclu& 16 Siguiente: 
\ ,- 

~. 
I ? , , ,  

Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. (y Las Tesorerías Municipales. son las encargadas de presentar al Presiden e 

Municipal, a más tardar el dia diez de cada mes, un informe financiero del cual , 

se dará cuenta al Cabildo para su revisión y aprobación, en su caso, mismo . . 
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que se integra de informacióri contable, verbigracia los balances'generales y 

los estados en comento, que reflejan el ejercicio de los recursos públicos del 

mes anterior; en este sentido. se desprende que las citadas Tesorerías son las 

responsables de elaborar los referidos balances e informes (estados del 

ejercicio), y conservar la documentación respectiva. 

El arqueo de caja es aquel que se practica el día primero de cada mes con 

intervención del Presidente y del Secretario de la 'corporación Municipal, 
, . 

levantando el segundo de los nombrados, e1 acta circunstanciada 
. , .  , . .  . 

respectiva qiie suscribirá el Presidente y ,el .'Director . d e  Finanzas y 
t . ,  

> 
. ,  , , '  

Tesorería, quien hace las funciones del Tesorero., . . 

La Unidad Administrativa competente en la esp,ec,ie, , ,  . , ,  res~ilta , ser la Dirección de 
: 

Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, quien acorde a 

lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida. 
. . 

efectúa las funciones de la Tesorería, establecidas en el articulo 88, fracciones 

III, VI1 y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el 

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliqueri acorde a los 

programas aprobados, y conservar los libros, y' registros:de índole contable, 

durante un lapso de cinco años para efectos de serverificada por la A~iditoria 
, , 

. " ,  

Superior del Estado de Yucatan. y por ello p~idiera detentar aqiiellos que . . ~. , , 

reporten y permitan conocer la información peticionada. 

, , 8 , .  , 

De las disposiciones legales previamente citadas, se advierte que los 
, . , . # ' .  , . 

Ayuntamientos para llevar su contabilidad deberán contar con los libros en los cuales 

apunten los moviinientos realizados, la naturaleza de los misinos dependerá de los 

ingresos que perciban anualmente, sin embargo, es necesaria la existencia de los , 
/l i 

libros de Caja y Cortes de Caja en toda la contabilidad Mi~nicipal, independientemente / 
de sus ingresos, de igual forma, se desprende que mes a mes el día primero, el ( i 
Secretario Municipal elaborará e l  acta que reporte el arqueo de caja realizado, la 

cual es suscrita por el Presidente y el Director de Fi.nail.zas A , Y Tesorería; en est 

sentido, se colige que la información solicitada consiste, e n  el actaespecial del arqueo 

de caja que deberá contener los ingresos, egresos,y existkncias del me( 

correspondiente. la cual pudiera obrar en los archivos' del .presidente, Secretario 

Municipal y el Director de Finanzas y Tesorería. todos'del Ayuntamiento de Mérida, 
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Yucatán, pues el segundo de los nombrados es quien se encarga de su elaboración 

mes a mes, mientras que los dos restantes en conjunto la suscriben, y por ello pudieran 

contar con la información requerida en caso de conseriarjuna . copia de la misma. 

resultando de esta manera ser las Unidades Administrativas cbmpetentes. 
. , .  . ~ , ,  . . . .  . r 

OCTAVO.- Establecido lo anterior. en este segmento ' s e  analizará la  conducta 

desarrollada por la Autoridad compelida para dar respuesta a l a  solicitud marcada con 

el folio 7070013. 

De las constancias que la responsable adjuntara 'a su Informe Justificado que 

rindiera en fecha veinte de septiembre de dos mil trece, se advierte que el día trece de 

agosto del propio año! la Unidad de Acceso constretiida emitió resolución a través de la . . . ' , . .  , 

cual declaró la inexistencia de la información peticionada, a saber: las actas 
> :  : . L . .  

admitiistrativas derivadas de los arqueos de las cajas recaudadoys , .  . . . .  por los nieses de 
. . , 

enero, febrero, rnarzo, abril, mayo y junio de dos mil h-ece, tomando como base las 

respuestas propinadas por la Directora de Contraloría Municipal . , y el Subdirector de 

Auditoria Interna de manera conjunta y la respuesta d e l a  Directora de Finanzas y 
. . , . , , .  , . 

Tesorería Municipal, la Jefa del Departamento de Atención al Contribuyente, 

Subdirector de Ingresos, Jefa de Departamento de Egresos y Subdirectora de Egresos, 

mediante el oficio CMA1/62012013 de fecha primero de agosto de dos mil trece y el 

marcado con el número DFTM/SCAIDCIOf.607/13 de fecha dos ,., del . citado mes y año, 
. . 

respectivamente, arguyendo, en térmiiios similares, que no existe la infortnación en 
. ., ,, .'. 

razón de no localizarla en sus archivos después de una búsqueda' exhaustiva, en razón 
, : ! .  . 

de no haberse recil~ido, generado, tramitado, otorgado, autoyitado, n i  aprobado la ' .  ' . , ,  , < 

elaboración de alguti documento concerniente a la informacio;7~ :. peticiotiada. 
, .  , . . , 

3 . . ,. . . :  

, ; *  , ,  
\ 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 
< . I: i : ~ 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

el artículo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. a 
. . 

En ese sentido, de la interpretación armónica, , t , , . . .  efectuada . a los ordinales 8, . .. . . 
fracción VI, 36, 37, fracciones III y V, 40 y 42 de la Ley. de '~cc&so  . .  ,. a la Información 

, . '  . . 
' 8  , . . : .  . . 
. . .  . . . . . , : i :  
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se desprende que si la Unidad de 

Acceso determinare declarar formalmente la inexistencia de la información peticionada, 

deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 
:. 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada,'mot/~and'o:la 'inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza juridica al particular: 
, ., . . 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberáe"7ifir :reso;lu<ón'debidamente 
,<: .  ", , , '  . . 

fundada y motivada. explicando al impetrante I'as razones y mot/vos por los 

cuales no existe la misma. Y 
, , .  ,. , 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Juridicos de las 
,.  , 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 
. j / ' , . '  ., . .  . 

Información Pública para el Estado y los Municipios de: . .  ~ u ~ a t á n , : ~ r i m e r a  . , .  , . Edición. el 
.. ,.. 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano '~olegiado, cuyo, rubro es el 
: / , , :  : : . . . * . ., 

siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO , . .  QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA ~NFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA." 

En el presente asunto se colige que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán incumplió con el procedimiento previsto d 

en la normatividad, pues si bien requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería 
. , . . . ,  

Municipal, quien de conformidad a lo señalado en el Considerando . ,.. .I < . .. SÉPTIMO de la 

presente resolución, es una de las Unidades Administrativas t : . , . . . , , .  , competentes en la 
: .  , , .  

S 
v .  ! ,. , . . 

agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la bú,squeda , . .  , . .  eii. s u s  ~, archivos de la 

/Y especie, y ésta a su vez a través del oficio DFTMISCA/D 'C I~~ .~~~ /~~  de fecha dos de, 

. 

información solicitada por el impetrante, declarando su inexistencia , , ,  en razón que no hal 

recibido, tramitado, o generado, información o documentación, alguna; lo cierto es, que 

por una parte, determinó declarar la inexistencia de la información como un todo. esto 

es aduciendo que no cuenta con un documento que contenga las actas administrativas 
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, . 
derivadas de los actos que se levanten en razón de .los'arqueos d e  caja que se 

.; , , . . . , . ~ . . 

efectúen, cuando es claro que el particular desea conocer ? ida una de ¡as actas de 

arqueo que se elaboraron cada mes en el periodo que cóm$nd& 16s'me'ses de enero 

a junio, y por otra, omitió dirigirse a las otras ~nidades'~dm'inistrativas pertenecientes 
, . , ,  

al referido Ayuntamiento, a saber, la Presidencia y secretaria Municipal. que tal 

como ha quedado asentado en el aludido Considerando que precede de la 

determinación que nos ocupa tambiéi-i resultaron coinpetentes para poseer la 

información en el asunto que nos atañe, pues el segundo de los citados es quien se 

encarga de la elaboración del acta respectiva y el primero e s u n o  de los que la 
, , ~ , .  

suscriben; lo anterior, en razón que no obra en autos constancia alguna que acredite 

que les haya requerido y que ellos se hayan al respecto, con lo que no 
1. i _ . .  

garantizó la búsqueda exhaustiva de la información erida y menos aún que la 
, i 

misma sea inexistente en los archivos del Sujeto Obliga 

. . 
,' ; .~ 

Por lo tanto, se determina que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, estuvo viciada de origen; 

pues aun cuando puso a disposición del ciudadano la contestación emitida por la 

Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, haciendo suyas dichas 
~. . 

manifestaciones, prescindió de requerir a las otras Unidades Administrativas que en la 
' t . .  , . 

especie también resultaron competentes (el Presidente y el Secretario Municipal); 
, ,'.' . , . . . . . 

Dor ello. la recurrida causó incertidumbre al particular sobre la existencia o no de la 
. . ' . /  L .  < '  

información en los archivos del Sujeto Obligado, dejándolo en estado de indefensión y 
, . , . ,  . , . .  c , .  , . , , , ,  . , 

coartando su derecho de acceso a la información, en razón que con sus gestiones no 
.:: . . , 

, puede asumirse dicha inexistencia. 
, .  , 

Consecuentemente, no resultan procedentes la$ gestiones practicadas por 

la autoridad para declarar la inexistencia de la información requerida por el 

impetrante, a través de la solicitud de acceso a la información marcada con el \ 

número de folio 7070013. i 

/ NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se revoca la determinación de fecha trece, 
I 

de agosto de dos mil trece, einitida por la Unidad de ~ & e s ~ ' a  la~lnf6r~aciót? . . Pública 
,?<;, ' , i ; . . - ~  

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instrcij~e., para efectos que realice lo . . , . , ,  
, . j ' .  

siguiente: . . 
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Requiera al Presidente y Secretario Municipal del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de la información 

relativa a las actas que hubieren resultado de los aiqueos de bajas elaborados en 

los meses de enero, febrero, marzo, abril. mayo y jun~o,de dos mil trece, de la que 

se pueda advertir los datos que son del interés del:$rti&lar;y la entreguen, o en 
. :  , , 

su caso declaren su inexistencia. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que le hubieren remitido las Unidades' Administrativas citadas en el 

punto que precede, o bien. declaren su inexistencia, conforme a la Ley de la 

Materia. 

Notifique al recurrente su determinación. Y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitjva 

. , 
: iii. 

Por lo antes expuesto y fundado se: .. , 
. l i .  . : 
, , 

. .  ., .. 

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimoparrafo,, . 
, . ,  

de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. se revoca 

la determinación de fecha trece de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de 

lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO OCTAVO y NOVENO de la 

resolución que nos ocupa 

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la 

Unidad de Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no 1 
mayor de DIEZ días hábiles, contados a partir que cause 'estado la misma, esto es, el 

/ . , > 1 1  . : 

plazo antes aludido comenzará a correr a partir de l  &a' hábil siguiente al de la 

notificación de la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el 

suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, 

por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las 'i\ f 
constancias correspondientes 
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TERCERO.- En virti.id que del cuerpo del escrito inicial. se advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oir y recibir las 

riotificaciones que se deriven con n~otivo del procedimiento que nos atañe, resultaron 

ser insuficientes, pues si bie1-1 señala el Código Postal, Municipio y Estado al cual 

pertenece el predio. lo cierto es, que omitió indicar la calle, cruzamieiitos, número o 

cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, imposibilita al suscrito para 

establecer el domicilio legal del inconforine para la práctica de las notificaciones; por lo 
. . 

cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley d e f ~ c c e s ~  a la información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el ~bLse,o General, determina que 

la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de 

conformidad a los articulos 25 y 32 del Código de ~roc~dimientos Civiles de Yucatán, 
i , .  , 

aplicados supletoriarnente de conforinidad al diverso 491 , . de la Ley de la Materia, 

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este 

Instituto al día hábil siguiente de la emisión de la presente resolución, dentro del 

horario correspondiente, es decir, el día dieciocho de noviembre de dos mil quince 

de las ocho a las dieciséis horas, por lo que s e  comisiona para realizar dicha 
. .  , 

notificación a la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jciridico 
1 ' .  

'de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que la interesada no 
, : , .  i . .  , . ,  

se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa ~ ~ ~ ~ t a i i c i a ,  de inasistencia que 
. . .  . ,  , ,. ,'., 5 '  . . , 

levante la citada Pérez Torres, las notificaciones correspondientes se efectuarán a 
, m . .  

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado dk Yucataii. en los términos 

establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34. fracciói~ I de la Ley en cita, el Consejo 
, , 

General, ordena que la notificación de la presente deterrliinación, inherente a la Unidad 
I : '  , , 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 
, . , .  . . 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de YilcAtán; , 
, 

ailicados de manera 
. 1 '  . 

scipletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a Id , , Información Publica para el 
. ' j  . .  

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. . A f 
QlJINT0.- Cúmplase. 
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> , 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubiasy , . Maria Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivameni$;. del' Instituto, Estatal de 

Acceso a la Información Publica, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero. 

y 34. fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8. fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del diecisiete de 

noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - . - - - - - -. . . - 

I. . . ,  ING. VICTOR MANUEL 
CONSEJERO 

,' / 
/' ' ,,L 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS LICDA.MARIA E ÉNIA SANSORBSRUZ 
CONSEJERA CONSEJERA 




